
SEÑOR SECRETARIO TÉCNICO JURISDICCIONAL DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL:

Dr. MARCO VINICIO LANDÁZURI ALVAREZ, portador de la cédula de ciudadanía
número 170566447-0. doctor en Jurisprudencia, de 55 años, casado, domiciliado en la parroquia
Iñaquito del DistritoMetropolitano de Quito, de acuerdo con la procuración judicial contenidaen
la Resolución Administrativa No. IESS-DG-2021 -0025-RA, de 13 de octubre de 2021. Artículo
1y Cláusula Especial, documento que en copia certificada se adjunta, comparezco ante usted en
calidad de Procurador Judicial del señor Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social. Economista Nelson Guillermo García Tapia, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Seguridad Social que dispone: "El Director General ejerce la representación legal judicial y
extrajudicial, y la titularidad para el ejercicio de la jurisdicción coactiva del IESS, en todo el
territorio nacional, directamente o por delegación al Director Provincial competente",
encontrándome dentro del término dado en el oficio Nro. CC-STJ-2021-252. de 8 de noviembre
de 2021,que hace referenciaa la verificación de cumplimiento de sentenciaen el Caso Nro. 904-
12-JP, documento que respondo en los siguientes términos:

1.-ANTECEDENTES

1.1.- La sentencia constitucional, motivo de la presente verificación de cumplimiento, se dictó
dentro del Caso Nro. 904-12-JP-19, el mismo que se origina de la acción de protección Nro.
07111-2011-1609. planteada contrael IESS porel hechode que unamujer embarazada, ingresada
a hospital del IESS con dolores de parto da a luz sin asistencia médica adecuada, por no tener
"vigencia del derecho" (no teneraportes suficientes y por unasupuesta falta de pagopatronal), la
misma que por complicaciones médicas, se la remite a un hospital público.

La acción de protección fue aceptaday confirmada en segunda instancia.

La Corte Provincial de El Oro, declara la violación del derecho a una atención prioritaria, el
derecho a lasaludy el derecho a laseguridad social. Además, desarrolla el concepto de "violencia
obstétrica" que se encuentra establecida en la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres".

2.2.- El 20dediciembre de 2019, fuimos notificados por laCorteConstitucional, con lasentencia
Nro. 904-12-JP-19. cuya decisión textualmente me permito transcribir:

"(...) La Corte Constitucional, administrando justicia constitucional conforme lo dispuesto en el
artículo 436 (6) de la Constitución, artículo 25 de la LOGJCC, resuelve:

1. Ratificar la declaración de violación de derechos reconocida en ¡as sentencias del 19 de
octubre de 2011 expedida por la jueza del Juzgado Segundo de la Familia, Mujer, Niñez y
Adolescencia de El Oro, y del20 de abril de 2012 expedidapor la Corte Provincial de El Oro.

2. Declarar la violación del derecho a una atención prioritaria (artículos 35 y 43 de la
Constitución), el derecho a la salud (artículo 32de la Constitución) y el derecho a la seguridad
social (artículos 34y 367 de la Constitución)de la señora Jessika del Rosario
Nole Ochoay reconocer quefue victimade violencia obstétrica.

3. Esta Corte establece las siguientes medidas de reparación integral a favor de Jessika del
Rosario Nole Ochoa.
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